
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 482/2008 

á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1266/2008 de Secretaría Generat re111itido por el Alcnlde Municipal, por el que 
pone en consideración del Gmce;o Municipal el Contrato N° 64/2008 de 05 de dicielllhre de 
2008, sobre In "Contratación Recurrente para el Seruicio de 1\eparnción de Pnvilllento l\ígido 
el! las Calles y Avenidas de la ciudad de Sallta Cruz de la Sierra"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecutiro Mu11icipnl, el 10 de octubre de 2008, n tra·pés del SICOES publica la 
Co1wocntori11 Pública Naciollal N° 16/2008, Código C UCE: 08-1701-00-114531-1-1, Pn:mera 
C01ruocntoria referente a In "Contratación Recurrente para el Seruicio de Reparación de 
Paviluento Rígido eJL las Calles y Aue11idas de la ciudad de Santa Cmz de In Sierra" 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo ln nwdnlidnd de Licitacióll Pública 
Nacional N" 16/2008, el Oficial Mayor de Obras Publicrzs el! calidad de Responsable del 
Proceso de Colltrnft1ciÓJL (RPC), mediante Resolución de AdjudicncióJL N'' 19/2008, de 18 de 

IW'i'iembre de 2008, adjudicó la " Contratación Recurrente para el Seruicio de Reparación de 
Pa7'imento Rígido en las Calles y Avenidas de In ciudad de Snntn Cruz d.e la Sierm", a las 
Empresas "Construcciones y Seruicios Anselmo Salguero Arana, Boleo Bolivia Constructora 
SRL. y PGA Construcciones y Montajes SRL. " 

Que, el lnonto de la adjudicació!l del presente sen;icio rewrrcnte se encuc!ltm compro111etido 

para ln gestión 2009 de acuerdo a la Resolución Ejecutá'a N" 193/2008 de 08 de octubre de 
2008, que instmye a la Dirección de Ir�fraestructum, depelldiente de la Oficialía Mayor de 

Obras Públicas, incorporar en el Presupuesto de ln gestión 2009, en la Partidn Presupuestaria 
242-00 y por el monto Bs2.497.229,46 para contar con el finnnciarniento asegurado para la 
contratación y ejecución d.e cada ww de los servicios en la gestión 2009. 

Que, el Art. 66, C01ztmtaciones de Servicios recurrentes, del D.S. 29190 del 11/07/07, 
establece que "En forma excepóollal y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá 
iniciar un proceso de contmtación d.e sen,icios de carácter recurre!lte para In pró:xi111a gestióll, 
en el último trimestre del mio, llegmzdo hasta In adjudicación, sin compromiso y remarcando e/l 
la co!lvocrztorin In sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión"; 
en el presente proceso pam la "Contratación RewrrC!lte para el Serl'icio Recurrente de Alquiler 
de Retroexcavadora Distrito Municipal N° 7 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra" es una 
contratación recurrente; en consecuencia corresponde In aplicación del Art. 66 de la citn Ley; 
es decir que solo es posible aprobar la contratación con cargo al presupuesto de In gestión 2009, 
collSidenmdo que el proceso de contratación se flc·l'ó a cabo el últirno trimestre de la gestión 
2008. 

Que, el proceso de contratación se lum aplicado lns disposicio11cs contenidas en el Decreto 
Supremo No 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglame!lto, habiendo cumplido con todas las 
nor111ns y procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto e!l consideración del H. Concejo Municipal, se encuentra enmarcado 
en el modelo del Documento Base de Contmtncio11es aprobado por el Órgano Rector mediante 
Resolución Milzisterial Na 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Hacienda. 

Telfs.: 333-8596/333-2738 /333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snntn Cruz de la Sierm, de conforlllidnd n lo nonuado m la 
Constitución Política del Estado, Ley de M111zicipalidades y otms nor111as conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 23 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11trato N'' 64/2008 de la Oficialía Mayor rfe Obras 
Públicas de 05 rfe diciembre de 2008, referente a la "Contratación RewrrCI!te para el Sen1icio 
de Repnmción de Pm.>in1ento Rígirfo en lns Calles y Az ,enidns de la ciudarf de Santa Cmz de la 
Sierm", (Segundo Tramo) por el monto de Bs776.301,44.- (SETECiENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS UNO CON 44/100 BOLIVIANOS), el cual será ejecutado en un 
plazo rfe ciento ochenta (180) días calendario, a partir rfe la orrfen rfe proceder, arfjudicndo 11 la 
Ernpresa Boleo Bolh>in CoJLstructom SRL., a suscribirse elltre su represelltante legal 
Sr. Rurick A lfredo Rojas Gutiérrez y el Alcalde Mullicipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, illg. 
Percy Femñ11dez Ai'iez. 

Artículo Seguudo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley 1178 
de Ad/1'/inistmción y Control Gubemnme11tales, a los ji11es de control externo posterior, una 
copia del contrato y In docu111entnción sustentatoria correspondiente debe ser re111itidn por el 
Ejccutiuo Municipal a la Contra/orín General de In República e11 el plazo de cinco díns de su 
pcrfeccionam iento 

Artículo Tercero.- El Ejecufi'UO M un icipnl, (]Heda encargado de la ejecucióll y e u mplim icnto 
de la presente Resolllcióll Mllnicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enrit !iLnna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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